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Acta No. 26-2025. En la Ciudad de Guatemala, en forma virtual en el siguiente link; 

https://meet.google.com/svo-zphi-zyu, siendo las 17:00 horas, del diez (10) de 

noviembre de 2025, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, 

Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Conocimiento de la Transcripción del Punto TERCERO, inciso 3.2 
del Acta No. 18 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo 
Superior Universitario, el 30 de octubre de 2025 

 

https://meet.google.com/svo-zphi-zyu
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada de la transcripción del Punto TERCERO, inciso 

3.2 del Acta No. 18 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el 30 de octubre de 2025. 

 

b) Dar cumplimiento a lo resuelto en el Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 

18 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 30 

de octubre de 2025. 

 

c) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía, a la Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, Vocal II de la 

Facultad de Agronomía, al Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, 

Vocal III de la Facultad de Agronomía, al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan 

Barrios Secretario Académico de la Facultad de Agronomía. 

 

 

SEGUNDO: Comprobación del quórum y apertura de sesión 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar 

el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar 

a la celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 03 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge 

Mario Cabrera Madrid, Vocal III, no estuvo presente ni presento excusa. 

 

TERCERO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

4º.      Informes 

 

5º. Solicitudes 
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6º. Convocatoria a Elección de Vocal Estudiantil IV y Vocal Estudiantil V ante la 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, con base en el Punto TERCERO Inciso 3.2 del Acta No. 18-2025 

de sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 30 de 

octubre del año 2025. 

7º. Nombramiento de Auxiliares de Cátedra I y II, por Méritos Curriculares, para 

el primer semestre año 2026. 

8º. Presentación de modificaciones de cursos y personal administrativo y docente 

referentes a la Escuela de Vacaciones diciembre 2025 

9º. Puntos Varios 

10º.    Ratificación del Acta 25-2026 

11º.    Cierre de Sesión  

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

CUARTO: Informes 

 

4.1 Informes del Señor Decano 

4.1.1 Envió de Propuesta Curricular para la implementación de la Carrera en los 

grados de Técnicos en Geomática y Ciencias Geoespaciales e Ingeniero 

Agrónomo en Geomática y Ciencias Geoespaciales Carrera de Geomática 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía, informa a los miembros de la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía, que fue traslada la propuesta Curricular para 

la implementación de la Carrera en los grados de Técnicos en Geomática y Ciencias 

Geoespaciales e Ingeniero Agrónomo en Geomática y Ciencias Geoespaciales Carrera 

de Geomática, al Honorable Consejo Superior Universitario para que continue con 

los trámites administrativos correspondientes para su aprobación. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, la información compartida. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía. 
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4.2. Informe del Señor Secretario 

 

El Señor secretario de la Facultad de Agronomía, informa a los miembros de la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió oficio sin número de referencia 

del Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, por medio del cual traslada constancias 

de participación en aspectos psico pedagógicos y técnicos de cursos recibidos durante 

año 2025, con la finalidad de desvanecer los resultados obtenidos en la evaluación 

docente correspondiente al año 2024. 
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En la base de la acta se encuentran 11 folios, que el Doctor Eddi Alejandro 

Vanegas Chacón, Profesor Titular, adjunto. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada  

 

b) Trasladar a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, 

para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

c) Notificar a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, 

al Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, Profesor Titular de la Facultad de 

Agronomía. 

 

QUINTO: Solicitudes 

5.1 Solicitud referente a la prueba específica, para la Carrera de Técnico en 

Geomática y Ciencias Geoespaciales e Ingeniero Agrónomo en Geomática 

y Ciencias Geoespaciales, presentada por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo de Agronomía -UPDEA- 
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La Junta Directiva, con base a la solicitud presenta por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo de Agronomía -UPDEA- y considerando que la red curricular de la 

carrera de Técnico en Geomática y Ciencias Geoespaciales e Ingeniero 

Agrónomo en Geomática y Ciencias Geospaciales, como una de las bases 

medulares se fundamenta en el principio de la Matemática, al respecto 

ACUERDA: 

a) Aprobar como prueba especifica Matemáticas, para el ingreso a la carrera de 

Técnico en Geomática y Ciencias Geoespaciales e Ingeniero Agrónomo en 

Geomática y Ciencias Geospaciales, implementándose a partir del presente año.  

b) Notificar a la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -

UPDEA-, a la Comisión de Atención de Estudiantes de Primer Ingreso de la 

Facultad de Agronomía -CAEPI-, al Departamento de Registro y Estadística de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

5.2 Referencia Ref. C.F.A 045-2025 referente al examen por suficiencia del 

curso de Tecnología de la Madera, del estudiante Carlos Manuel Sunuc 

Alvarez, registro académico 202005374, suscrito por el Ingeniero 

Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Forestales y Ambientales 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

b) Indicar al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de 

la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, que la reprogramación del 

examen de suficiencia del curso de Tecnología de la Madera, solicitado por el 

estudiante Carlos Manuel Sunuc Alvarez, registro académico 202005374, se 

puede realizar con previa solicitud del referido estudiante. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de 

la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales. 

5.3 Solicitud de autorización para la realización de reunión académica II, 

presentada por el estudiante Lester Alfredo Posadas Sepúlveda, registro 

académico 201318127 
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En la base de la presente acta se encuentra resguardado 60 folios presentados, 

del estudiante Lester Alfredo Posadas Sepúlveda. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Denegar al estudiante Lester Alfredo Posadas Sepúlveda, registro académico 

201318127, la realización de la reunión académica II, por el tiempo 

transcurrido desde haber culminado su Ejercicio Profesional Supervisado -

EPS-. 

 

b) Notificar al estudiante Lester Alfredo Posadas Sepúlveda, registro académico 

201318127. 

5.4 Presentación de cuadros de promoción Docente (1 profesor con Trienio 

2016,2017,2018; Trienio 2019, 2020,2021; y 1 profesor con Trienio 

2020,2021,2022) 
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La Junta Directiva al entrar a conocer los Cuadros de Promoción Docente de 
profesores titulares, presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero 
Barahona, al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Edgar 
Eduardo Pretzanzin Tohom, registro de personal 11281, Profesor Titular de la 
Facultad de Agronomía, por trienio (años 2016, 2017 y 2018), Puesto Actual: 
Profesor Titular IV, Puesto Nuevo: Profesor Titular V, a partir del 04 de julio 
del año 2018. 

 

b. Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Edgar 
Eduardo Pretzanzin Tohom, registro de personal 11281, Profesor Titular de la 
Facultad de Agronomía, por trienio (años 2019, 2020 y 2021), Puesto Actual: 
Profesor Titular V, Puesto Nuevo: Profesor Titular VI, a partir del 04 de julio 
del año 2021.  
 

c. Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Gustavo 
Adolfo Alvarez Valenzuela, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, por 
trienio (años 2020, 2021 y 2022), Puesto Actual: Profesor Titular X, Puesto 
Nuevo: Profesor Titular XI, a partir del 11 de enero del año 2023. 
 

d. Notificar a los Ingenieros Agrónomos Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom y 
Gustavo Adolfo Alvarez Valenzuela, Profesores titulares, Comisión de 
Evaluación Docente y Tesorería. 

 

 



22 
 

5.5  Solicitud de autorización de licencia sin goce de salario por el periodo 

comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en la plaza 

que ocupa como Secretaria Ejecutiva I, Partida Presupuestaria No. 

4.1.02.1.01.011, Plaza 7, para ocupar otra Plaza en la Facultad de 

Agronomía 

 

 

 

La Junta Directiva al Conocer la Solicitud presentada por la señora Astrid 

Yojana del Carmen Tojin Siguan, ACUERDA:  

a) Autorizar a la Licenciada Astrid Yojana del Carmen Tojín Siguán, licencia sin 
goce de salario por el período comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 de 

junio de 2026, en la plaza que ocupa como Secretaria Ejecutiva I, Partida 
Presupuestaria No. 4.1.02.1.01.011, Plaza 7, para ocupar otra Plaza en la 
Facultad de Agronomía. 

b) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la 
Facultad de Agronomía, a la Señora Astrid Yojana del Carmen Tojin Siguán. 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
5.6 Solicitud de autorización de licencia sin goce de salario por el periodo 

comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, para ocupar 

otra plaza en la Facultad de Agronomía, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, encargado de Finca I 
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud presenta por el Ingeniero Agrónomo 

Julio Cesar Pérez Siquinajay, Encargado de Finca I, ACUERDA: 

a) Autorizar licencia sin goce de salario al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez 

Siquinajay, Encargado de Finca I de la Facultad de Agronomía por el periodo 

01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, para ocupar otra plaza en la 

Facultad de Agronomía. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, encargado de 

Finca I. 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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SEXTO:  Convocatoria a Elección de Vocal Estudiantil IV y Vocal Estudiantil 

V ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, con base en el Punto 

TERCERO Inciso 3.2 del Acta No. 18-2025 de sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 30 de octubre del 

año 2025 
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CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE VOCAL ESTUDIANTIL IV Y VOCAL ESTUDIANTIL V ANTE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA. La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con base en el Punto TERCERO Inciso 3.2 del Acta No. 18-2025 de sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 30 de octubre del año 2025 y el Punto SEXTO, del 

Acta 26-2025 de Sesión Ordinaria, celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 10 de noviembre del año 2025 y en concordancia con 

lo preceptuado en el Artículo 83 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo 



38 
 

13 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículo 10 del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y Artículos 1, 2, 3, 4, 25, 27, 29, 30, 32, 38, 59, 60, 61, 63, 65 

y 66 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala. ------------------

------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDA: 

1. Fijar lugar, fecha y hora para la ELECCIÓN DE VOCAL ESTUDIANTIL IV Y VOCAL 

ESTUDIANTIL V ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, en el Campus Central, de la Ciudad 

Universitaria, zona doce (12), Ciudad de Guatemala, Auditórium “Héroes y Mártires 

Universitarios” de la Facultad de Agronomía, primer nivel del Edificio T-9, el día 14 de abril 

del año 2026, en los horarios de 11:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas. 

2. En caso de no haber mayoría absoluta el día 14 de abril del año 2026, la elección se llevará 

a cabo con los postulantes que hubieren obtenido el mayor número de votos, el día 15 de 

abril del año 2026, en el mismo lugar y horarios señalados anteriormente. Si en esta segunda 

oportunidad no hubiere mayoría absoluta o se produjere empate, la elección se repetirá el 

día 16 abril del año 2026, en el mismo lugar y horarios señalado anteriormente. Pero si 

persistieren las dos circunstancias mencionadas con anterioridad, resolverá la elección el 

Consejo Superior Universitario en la forma que dispone el Artículo 20 de la Ley Orgánica de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

3. Pueden ser inscritos como candidatos para la ELECCIÓN DE VOCAL ESTUDIANTIL IV Y 

VOCAL ESTUDIANTIL V ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, los estudiantes de esta Facultad 

que acrediten los requisitos siguientes: ------------------------------------------------------- 

a) Ser mayor de edad; --------------------------------------------------------------------- 

b) Estar en el goce de sus derechos civiles; ------------------------------------------------- 

c) Haber aprobado el primer año de estudios en la Facultad de Agronomía; ----------- 
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d) Estar inscrito como estudiante en la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en el ciclo académico 2026; ------------------------------------- 

e) Identificarse con carné estudiantil o Documento Personal de identificación -DPI-

(vigentes)-------------------------------------------------------------------------------- 

4. En la presente elección se adoptará el procedimiento por Persona. ---------------- 

5. Los candidatos deberán inscribirse en la Oficina de la  Secretaría Académica de la Facultad 

de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicada en el segundo nivel 

del edificio T guion nueve (T-9), del Campus Central, Ciudad Universitaria, zona doce (12), 

Ciudad de Guatemala; del 16 de marzo del año 2026 al 20 de marzo del año 2026, en horario 

de 09:00 a 17:00 horas. No se recibirán solicitudes fuera del horario ni de la fecha límite 

establecidos para el efecto. ----------------------------------------------------------- 

6. Notificar esta convocatoria al Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala a la Asociación de Estudiantes de Agronomía-AEA-, asimismo, comunicar dicha 

convocatoria al Departamento de Registro y Estadística para los efectos consiguientes. ------

-------------------------------------------------------------------------- 

La presente convocatoria fue aprobada por la Honorable Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala en Punto SEXTO, del Acta No. 26-

2025 de sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre del año 2025. -------------------------- 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 

 

ENQB/ 
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La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, con base en el Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 18-2025 

de sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 30 de 

octubre del año 2025 y en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 83 

de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo 13 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículo 10 del Estatuto 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Artículos 1, 2, 3, 4, 25, 27, 29, 

30, 32, 38, 59, 60, 61, 63, 65 y 66 del Reglamento de Elecciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA: 

1. Fijar lugar, fecha y hora para la ELECCIÓN DE VOCAL ESTUDIANTIL IV Y VOCAL 

ESTUDIANTIL V ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, en el Campus Central, 

de la Ciudad Universitaria, zona doce (12), Ciudad de Guatemala, Auditórium 

“Héroes y Mártires Universitarios” de la Facultad de Agronomía, primer nivel del 

Edificio T-9, el día 14 de abril del año 2026, en los horarios de 11:00 a 13:00 horas 

y de 14:00 a 16:00 horas. 

 

2. En caso de no haber mayoría absoluta el día 14 de abril del año 2026, la 

elección se llevará a cabo con los postulantes que hubieren obtenido el mayor 

número de votos, el día 15 de abril del año 2026, en el mismo lugar y horarios 

señalados anteriormente. Si en esta segunda oportunidad no hubiere mayoría 

absoluta o se produjere empate, la elección se repetirá el día 16 abril del año 

2026, en el mismo lugar y horarios señalado anteriormente. Pero si 

persistieren las dos circunstancias mencionadas con anterioridad, resolverá 

la elección el Consejo Superior Universitario en la forma que dispone el 

Artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

3. Pueden ser inscritos como candidatos para la ELECCIÓN DE VOCAL 

ESTUDIANTIL IV Y VOCAL ESTUDIANTIL V ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

LA FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, los estudiantes de esta Facultad que acrediten los requisitos 

siguientes: ------------------------------------------------------------------------------ 

a) Ser mayor de edad; --------------------------------------------------------------- 

b) Estar en el goce de sus derechos civiles; -------------------------------------- 

c) Haber aprobado el primer año de estudios en la Facultad de Agronomía;  

d) Estar inscrito como estudiante en la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en el ciclo académico 2026; -- 

e) Identificarse con carné estudiantil o Documento Personal de identificación 

-DPI-(vigentes)----------------------------------------------------- 

4. En la presente elección se adoptará el procedimiento por Persona. ----------- 

5. Los candidatos deberán inscribirse en la Oficina de la Secretaría Académica 

de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

ubicada en el segundo nivel del edificio T guion nueve (T-9), del Campus 
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Central, Ciudad Universitaria, zona doce (12), Ciudad de Guatemala; del 16 

de marzo del año 2026 al 20 de marzo del año 2026, en horario de 09:00 a 

17:00 horas. No se recibirán solicitudes fuera del horario ni de la fecha límite 

establecidos para el efecto. ----------------------------------------------------------- 

6. Notificar esta convocatoria al Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala a la Asociación de Estudiantes de Agronomía-AEA-, 

asimismo, comunicar dicha convocatoria al Departamento de Registro y 

Estadística para los efectos consiguientes. -------------------------------------- 

7. El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

SEPTIMO: Propuestas de Auxiliares de Cátedra I y II, fuera de carrera, de las 

distintas subáreas de la Facultad de Agronomía, para el primer 

semestre año 2026 

7.1 Subárea de Matemáticas y Física 
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La Junta Directiva, al conocer la propuesta de contratación de Auxiliares de 

Catedra I por méritos curriculares para el primer semestre 2026, presentada 

por el Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de 

Matemática y Física, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 7 y 13 

del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Domingo Fermin Lázaro Sambrano, registro de 

personal 20251273, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática 

y Física, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en horario 

de lunes a jueves 08:00 a 13:00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono 

mensual Q.550.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 

950.00; No. de plaza 59, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Matemática I 

 

b) Nombrar al estudiante Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, registro 

de personal 20250197, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de 

Matemática y Física, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, 

en horario de lunes, martes, jueves y viernes de 11:00 a 16:00 horas, con un 

salario Q.3,636.00, bono mensual Q.550.00, bono de alimentación, educación, 

salud y vivienda Q.950.00; No. de plaza 61, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Matemática I 

 

c) Nombrar al estudiante Brosni Jimmy Fernando Hernández Sánchez, 

registro de personal 20260242, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de 

Matemática y Física, a partir del 08 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, 

en horario de lunes de 13:00 a 17:00 horas, martes, miércoles y jueves de 

09:00 a 13:00 horas, viernes 11:00 a 15:00 horas, con un salario Q.3.636.00, 

bono mensual Q.550.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 
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Q. 950.00; No. de plaza 62, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Matemática II 

 

d) Nombrar al estudiante Luis Diego Morales Pérez, registro de personal 

20260311, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática y Física, 

a partir del 8 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de lunes, 

miércoles y jueves 09:00 a 13:00 horas, martes y viernes de 13:00 a 17:00 

horas, con un salario Q.3,636.00, bono mensual Q.550.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.950.00; No. de plaza 60, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente 

carga académica: 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Matemática I 

e) Instruir al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la 

Subárea de Matemática y Física, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada a la Auxiliar nombrada.  
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7.2 Subárea de Ciencias Químicas 
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47 
 

La Junta Directiva al conocer la propuesta de contratación de Auxiliares de 
Cátedra I y II por méritos curriculares, para el primer semestre 2026, 
presentada por el Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona, Coordinador 
de la Subárea de Ciencias Químicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y 
artículos 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, 
ACUERDA: 
 

a) Nombrar al estudiante Gabriel Rodrigo Pineda Angulo, Registro de Personal 

20251636, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 08 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de lunes de 

13:00 a18:00 horas, jueves de 08:00 a 13:00 horas, martes, miércoles y 

viernes 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.4,545.00, bono mensual 

Q.687.50, bono de alimentación, educación, salud y vivienda, Q.1,187.50; No. 

de plaza 38, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química General I 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Química General II 

-Actualización docente 

 

b) Nombrar al estudiante José Gabriel Canales Barrios, Registro de Personal 

No. 20260252, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 08 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en horario 

de lunes y martes de 08:00 a 13:00 horas, miércoles y viernes de 11:00 a 16:00 

horas y jueves de 13:00 a 18:00 horas, con un salario Q.4,545.00, bono 

mensual Q.687.50, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 

1,187.50; No. de plaza 39, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Química General I 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Química General II 

-Actualización docente 

La Junta Directiva al conocer la propuesta de contratación de Auxiliares de 
Cátedra I y II, por méritos curriculares, para el primer semestre 2026, 
presentada por el Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona, Coordinador 
de la Subárea de Ciencias Químicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y 
artículos 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, 
ACUERDA: 
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a) Nombrar al estudiante Josue Belarmino Sánchez Lemus, registro de 

personal 20240342, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 01 de enero 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de 

lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas, con un salario Q.5,832.00, bono 

mensual Q.825.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,425.00; No. de plaza 65, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Química General I 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química Orgánica 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Manejo de Desechos Sólidos 

 

b) Nombrar al estudiante Dilia Isabel Valle Caceres, registro de personal 

20241460, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del 01 de enero 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de lunes a 

viernes de 10:00 a 16:00 horas, con un salario Q.5,832.00, bono mensual 

Q.825.00, bono de alimentación, educación salud y vivienda Q. 1,425.00; No. 

de plaza 66, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química General I 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Bioquímica 

-Apoyo a CAEPI 

-Actualización docente 

 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Químicas, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada a la Auxiliar nombrada.  

d) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, Facultad de 

Agronomía, al estudiante Gabriel Rodrigo Pineda Angulo, al estudiante Josue 

Belarmino Sánchez Lemus, a la estudiante Dilia Isabel Valle Caseres, al 

Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Químicas. 
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7.3 Subárea de Ciencias Biológicas 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta de contratación de auxiliares de cátedra II, 
por méritos curriculares, para el primer semestre 2026, presentada por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas y con base 

a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico 

fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la Estudiante Linda Ixchel Bac Cojtí, registro de personal 20251580, 

como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 12 de 

enero 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de lunes y miércoles de 09:00 a 14:00 

horas, con un salario Q.1,944.00, bono mensual Q.275.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q. 475.00; No. de plaza 63, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Biología General 
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b) Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada 

a la Auxiliar nombrada.  

c) Notificar a la estudiante Linda Ixchel Bac Cojtí, al Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, al Licenciado Elvyn 

Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

7.4 Subárea Manejo de Suelo y Agua 
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La Junta Directiva, al conocer la propuesta de contratación de auxiliar de cátedra I del 

Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo 

y Agua y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos, 7 y 13 del Reglamento de 

Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Estudiante José Andrés Cruz Juárez, registro de personal 20251641, 

como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir del 08 

de enero 2026 al 30 de junio de 2026, martes y miércoles de 08:00 a 13:00 horas y 

jueves de 13:00 a 18:00 horas, con un salario Q.2,727.00, bono mensual Q.412.50, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 712.50, No. de plaza 74, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica: 

 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Conservación de Suelo y Agua 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Climatología 
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b) Instruir al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua, que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica 

asignada al Auxiliar nombrado.  

c) Notificar al estudiante José Andrés Cruz Juárez, al Doctor Edwin Guillermo Santos 

Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua. 

 

7.5 Subárea de Ingeniería Agrícola 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo David 

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, y con base a 

los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico 

fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Gerson Isaías Chiyal Ecomac, registro de personal 20250212, 

como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 01de 

enero de 2026 al 30 de junio 2026, en horario de lunes a jueves de 09:00 a 13:00 y 
viernes de 11:00 a 15:00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono mensual Q.550.00, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 950.00; No. de plaza 77, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica: 
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-Apoyar 05 laboratorios del curso de Dibujo Técnico  

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo David 

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, y con base a 
los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico 

fuera de carrera, ACUERDA: 

 

b) Nombrar al estudiante Mynor Antonio Simaj Calicia, registro de personal 20240921, 

como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 01 de 
enero de 2026 al 30 de junio 2026, en el horario de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 

horas, con un salario Q.5,832.00, bono mensual Q.825.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q. 1,425.00; No. de plaza 78, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Topografía I  
-Apoyar 01 laboratorio del curso de Catastro 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Diseño y Estructuras para el Manejo del Agua 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Fotogrametría y Fotointerpretación 

 

c) Nombrar al estudiante Edison Gabriel Tzarax Díaz, registro de personal 20250176, 
como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 01 de 

enero de 2026 al 30 de junio 2026, en el horario de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 

horas, con un salario Q.5,832.00, bono mensual Q.825.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.1,425.00; No. de plaza 79, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 
-Apoyar 03 laboratorios del curso de Topografía I 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Geodesia y Redes Geodésicas  

 

d) Nombrar al estudiante Hellen Samantha Paiz Merida, registro de personal 20260286, 
como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 08 de 

enero de 2026 al 30 de junio 2026, en horario de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 

horas, con un salario Q.5,832.00, bono mensual Q.825.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda, Q. 1,425.00; No. de plaza 80, clasificación 210325, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 
-Apoyar 04 laboratorios del curso de Dibujo Técnico 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Principios de Riego y Drenajes 

 

 
e) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del estudiante contratado. 

 

f) Notificar a los estudiantes Gerson Isaías Chiyal Ecomac, Mynor Antonio Simaj Calicia, 

Edison Gabriel Tzarax Díaz, Hellen Samantha Paiz Merida; Ingeniero Agrónomo David 

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola. 
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7.6 Subárea de Protección de Plantas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva al conocer el nombramiento presentado por el Ingeniero Agrónomo 

Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de Protección de 

Plantas, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 7 y 13 del Reglamento de 

Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

1) Nombrar al estudiante Marlon Atilio Rivera Meléndez, registro de personal 

20251274, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Protección de Plantas, a partir 

del 01 enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de lunes, martes y miércoles 

de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q. 2,727.00, bono mensual Q. 412.50, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 712.50; No. de plaza 81, clasificación 

210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Entomología General 

-Actualización docente 

 

2) Instruir al Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de 

la Subárea de Protección de Plantas, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignado al Auxiliar nombrada.  

 

3) Notificar al estudiante Marlon Atilio Rivera Meléndez, al Ingeniero Agrónomo Samuel 

Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas. 
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7.7 Subárea de Agroindustria 

 

 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta de contratación de auxiliar de cátedra II, 

presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria, y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 7 y 13 del 

Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

a) Nombrar a la estudiante Ana Isabel García Mejía, registro de personal 
20260216, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Agroindustria, a partir 
del 08 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en horario de lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono mensual Q.1,100.00, 
bono de alimentación, educación, salud y vivienda, Q.1,900.00; no. De plaza 
45, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente 
carga académica: 

 
-Apoyo en 01 laboratorio de Jugos, Pulpas y Bebidas 

-Apoyo en 01 laboratorio de Maquinaria y Equipo Agroindustrial 
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-Apoyo en 01 laboratorio de Elaboración, Planificación y Ejecución de proyectos 
de Investigación 

-Apoyo en Industrialización de cacao de la Finca Bulbuxyá 

-Apoyo la cadena de valor del cultivo de limón de la Finca Sabana Grande 

-Apoyo en la extracción de aceites esenciales de citronela 

-Apoyo en Formulación de Propuesta de Fausac market 

-Apoyo en la propuesta para el Diseño de laboratorio de alimentos 

b) Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinador de la Subárea 
de Agroindustria, que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica 
asignado a la auxiliar nombrada. 
 

c) Notificar a la estudiante Ana Isabel García Mejía, a la Doctora Gricelda Lily 
Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, al Licenciado 
Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

OCTAVO:  Propuesta cursos y personal administrativo y docente referentes a 

la Escuela de Vacaciones Diciembre 2025 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar las modificaciones de cursos y personal administrativo y docente, 

referentes a la escuela de vacaciones diciembre 2025, presentadas por el 

Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Bucaro, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones diciembre 2025. 

b)  Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Bucaro, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones diciembre 2025. 
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NOVENO:  Puntos Varios 

9.1  Solicitud de modificación de horario de contratación de la Doctora 

Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, para el primer semestre 2026 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de horario de contratación de la Doctora Gricelda Lily 

Gutierrez Alvarez, profesora titular de la Facultad de Agronomía, para el primer 

semestre 2026, quedando de la manera siguiente: lunes a jueves de 10:00 a 

18:00 horas y viernes de 07:00 a 15:00 horas. 

 

b) Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, profesora titular de la 

Facultad de Agronomía. 
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9.2  Solicitud para la erogación de Q. 13,367.20, para la publicación de la 

Convocatoria de elección de Vocal Estudiantil IV y Vocal Estudiantil V 

ante La Junta Directiva de La Facultad de Agronomía de La Universidad 

de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud presenta por el Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, 

ACUERDA: 

a) Autorizar la erogación de TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 

VEINTE CENTAVOS (Q.13,367.20), cargados a la partida presupuestaria 1.21 

Publicidad y Propaganda, para la publicación de la Convocatoria de elección de 

Vocal Estudiantil IV y Vocal Estudiantil V ante La Junta Directiva de La Facultad 

de Agronomía de La Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero III de la Facultad 

de Agronomía, al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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DECIMO:  Ratificación del Acta 25-2025 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido 

se asienta en el Acta 25-2025, de sesión celebrada por la Junta Directiva, veintinueve 

(29) de octubre de 2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar lo asentado en Acta 25-2025, de sesión celebrada por la Junta 

Directiva, veintinueve (29) de octubre de 2025. 

 

UNDECIMO: Cierre de Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo 

lugar y fecha de su inicio siendo las 18:42 horas, la que, una vez leída, se ratifica y 

firma por todos los que en ella intervienen.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Doctor                                                        Doctora 
Marvin Roberto Salguero Barahona             Gricelda Lily Gutierrez Alvarez  
Decano                                                        Vocal II 
 

 

 

 

                                                    Ingeniero Agrónomo                      
Edi Noé Quan Barrios                                                                            
Secretario Académico 

 

 

 


